
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' ,053 -2022-MPCP 

2 FM 21172 
VISTO: 
El Expediente Externo N 00405-2022, con todos los recaudos que le acompañan, med ante 

el cual se solicita la aprobación de la ejecución de la prestación del Adicional de Obra N°  01 de la 
obra: ''Mejoramiento de la Calle Mario Dolcci Franchini, Distrito de Callcria — Provincia de 
Coronel Portillo — Departamento de Ucayali" —CUI 2522890, y. 

CONSIDERANDO: 
Que con fecha 10-11-2021 se suscribió el Contrato de Ejecución de Obra N°  012-2021-

MPCP, entre esta Entrdad Edil y la Empresa CONSTRUCTORA AMANCAY E.I.R.L, para que este 
ultimo se encargue dele ejecución de c obra "MEJORAMIENTO DE LA CALLE MARIO DOLCCI 
FRANCHINI, DISTRITO DE GALLERÍA — PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO — 
DEPARTAMENTO DE ISCATALI" — CUI 25221390. por la suma de S/ D916.922.70 (Tres Millones 
Novecientos Dieciséis Mil Novecientos Veintidós con 78/100 Soles). sin IGV, con un plazo de 
ejecución de Ciento Veinte (120) chas calendario; 

Que el Residente y Supervisor de Obra realizaron las siguientes anotaciones en el 
Cuaderno de Obra. 

Asiento N' 22 de fecha 06-12-2021 del & Residente de Obra: 
So ha observado que n'uranio el rePlanless sfin obro. existen 2 camas que necesitan ser tomados en 
conssderacsin 
Tramo N' 01 (Le26 50 m) 
Desde el alero de la alcantansla existente ubicada on setersocesia de ir Urubremb asir Msreflores tesela 
el alero del puente opa alcantarilla existente ubicado en la progresiva 0+050, margen segures* 
I ramo nt 02 (L43.40 m) 
Desde el alero del puente PO alcantarille exsslenie ubicado en ?a progresiva hasta lo progresiva 
0+108.25. margen requierdo 
Estos 2 :ramos vennn sionob perbid.cidris con las aguas del cano natural existente quo recorre diona 
zona esto se señera a un merino T(1[1.1(PIIII pera 111 realización del pavimento. veredas y balas Malas 
plOyeCIDClaS quo mande nl expediente lól;roCó, porto que las aguas del capo natural ambo ~croando 
golpea directamente en la parlo del Salud del relleno respechvo, lo que ocasiona socavaesdn en al 
amaso sobre lodo en épocas de lluvia per la cual debido a la Isumedad contusos a la que oslanen 
expuestas, no existo ni está proyectado un elemento que pueda impermeabilszar. (frisan y contener los 
estragan de este I enóMella por lo que se verle peredeodo las rellenas y las veredas proyectadas. 
tensando en cuenta Tes en fernponsdas de halaarat el nivel del cauce des caño no1~1 aumenta 
llegando a dolador& y socavar mos aun el relleno con melenal mejorado del proyeelo. se  sugiere 
realizar un adicional de obra para la con:ene:enes de un muro de contención de concreto ennado y asl 
poder annterier y dividir e/ melena/ mejorado área verde y veredas proyectadas con (aspaos° a /as 
aguas del caño natural existente que tienen su Cause por dichos liamoa 
Dicho muro serVirá peso paranlrear la vida útil de los Manejos proyectados en esta zona del prOyeCle 
Asiento N°  31 de lecha 0e-12-2021 del Supervisar de Obra: 
Se le indica a? Residnnte do la Obra que debes observaciones venorian asando contempladas en el 
snronne de .neensiOn dul expediente lecnrco 
Cabe indlcarqua los ErwrJas que se han detectado con non:, rIo :loCaVaCión referente a las aguas que 
vienen desde la alcantarilla consInscsa en el ir Unsbansba y nes aguas que vienen del cabo natural de 
dirección da la Av. Arnraflaren oonrenters y sedan un Meso para la pavrinenlaerda entre las progresivas 
0+020 halla 0+060 basta 0+0110 lodo izquierdo 
Esta supervissen emesla su ?aforase elevando lo consulta a ?a entidad para 50 revrsibn pa,  parle del 
proyectefo y planlearniento de una possblo es/sucres a y/o Irataassedlo poro ovilar la en oxean y 
socavación ea dicho scares de esta /ansia cumple:indo con el Ad ¡culo II n 10.7 Magna 3 

Que, a través de la Carta N.  1104-2021-JEF.SUPAMRLTOOLCCI de fecha 07-12-2021, el 
Jefe de Supervisión, informa ala Gerente dele empresa CONSULTPROYECT INGENIEROS SRL, 
que habiendo revisado el Asiento N'' 029 del Residente de Obra en la cual se evidencia la 
necesidad de realizar las consultas necesarias y ser elevadas ala Enlidad, 
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Que, medFante Informe Pir 983-2021-MPCP-OM-GIO-5GEP de fecha 1612-2021, el Sub 
G rente de Estudios y Proyectos en arenar n al Informe N°  49-2021-MPCP-010-SGERMISYV, 
remite su pronunciamiento respecto a las consultas realizadas, siendo esta 

ABSOLUCIÓN A LA CONSULTA: 
Do acuerdo a lo malteando perol Conlrel ele y la Superwsión. se reareg la ventoseada mutu donde 
alsvararnente se puede observar que ex sien des tramos comprendidos desde los aleros de la 
alcentwille suela:Te hago tel 	de Jr Urubarnbe y el otro haca la bocacalle del ir. Jhon 
Kerinedy, en donde so podido °afectan-  ascos de socavacdn producto e que el terreno cercano a 
le pasannentecón converge con el callo natural emsferito N coa/ discurre sus agries hago eltenterille 
del Je Mano Dogo Esto ocasionarla erosiones y/o socavaciones puesta a quo 00 exisle urna 
prraleeCrin adecuada para le contención de dicho dado natural y a su voz so mear:meta el nesga do 
meelabandad del terreno por las conalanies I auras en la zona En concordancia con lo manifestado por 
la corirretista y le superación, se OPINA e manera FAVORABLE a la propuesta planteada pa: la 
centralista de realizar un dillUICW111.1 de ob a para la censasen& de muros de contención previa 
evaluación pare sineuer les Temes IllerICIOnadOS y se garantice la esiabeead de; terreno y evrIer 
erosionen, y/o socavaciones que pondrían .n mago la vida Salale loe trabajos proyectados en obras 
de pavenentecien 

Que. mediante Carta Múltiple N°  0507-2021-MPCP-GM-G10 de fecha 17-12-2021, la 
Gerencia de Infraestructura y Obras remi e a la empresa contratista "CONSTRUCTORA 
AMANCAY EIRL" ya la supervisión "CONSU T PROYECT INGENIEROS SRL la Absolución de 
la Consulta de acuerdo a lo descrito en el Asiento N" 29 y 31 del Cuaderno de Obra respecto de la 
Obra: "Mejoramiento de la Calle Mario Dol ci Franchini, Distrito de Callarla - Provincia de 
Coronel Portillo - Departamento de Ucayal - C Ul 2522890; 

Que con Carta W 071-2022-00N8TR CTORA AMANCAY 	de fecha 03-01-2022, 
el Contratista remite a la empresa CONSULT ROYECT SRL. responsable de la supervisión de la 
obra. el Expediente Técnico del Adicional de Obra N°  01 que asciende a la suma de S1180,041.79 
con una incidencia del 4.5965% con respecto I monto del contrato, 

Que, a través de la Carta W 02 -2022-CONSULTPROYECT INGENIEROS SRL 
recepoonado con techa 05-01-2022, la Ern resa CONSULT PROYECT INGENIEROS SRI 
responsable dala supervisión de la obra, rem te ala Entidad el Informe l'ecnico de Adicional de 
Obra N 01 suscnto por el Jefe de Supervisión, a través cual establece que el Adicional tiene como 
objetivo garantizar el normal desarrollo de la e ecución, funcionabilidad y durabilidad en el tiempo 
del proyecto, debido al peligro innlinenle que representa los cauces naturales que transportan agua 
de lluvias los cuales podrían socavar, erosionar a la estructura del relleno, base granular poniendo 
en grave peligro al pavimento Por lo que los trabajos adicionales consisten en la construcción de 
02 muros de contención en los tramos en pel gro de ser socavado yro erosionado poniendo en 
Peb9"0 las Veredas. Canaletas y pavimento Si ndo el monto del Adicional de Obra N°  01 la suma 
de S/ 180,04119 (Ciento Ochenta Mil Cuarenta y Uno con 791100 Soles), que es equivalente al 
4,5965% en referencia al monto del contrato; 

Qua mediante Informe N°  0040-2022-MPCP-GM-GIOSGOSLA de fecha 07-01-2022, el 
Sub Gerente de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo solicita al Sub Gerente de Estudios y 
Proyectos que el proyectista emita su Pronunciamiento del Expediente Técnico del Adicional N' 01 
dala obra "Mejoramiento de la Calle Mario Colcci Franchini, Distrito de Calleria - Provincia 
de Coronel Portillo - Departamento de final/ah" - CW2522890; 

Que. a tisk:ea del Informe W 014-2022-MPCP-GM-GIO-SGEP de fecha 10-01-2022, el Sub 
Gerente de Estudios y Proyectas en atención al Informe W 01-2022-MlaCP-GIC-SGERMSYV, 
remite su Pronunciamiento sobre el Expediente I écnico del Adicional de Obra N' 01, Señalando 
que habiendo procedido a la revisión del Adicional de Obra N' 01, la propuesta planteada por el 
contratista está acorde a lo coordinado con el supervisor mediante Cuaderno de Obra, el cual 
permitirá cumplir las metas del proyecto, siendo Procedente los trámites correspondientes pena su 
aprobación:  

:bu: o: edbz  



   

PUCW- - 
• MUNIPIPALIDAEFF19.019NCLIO_ 

   

   

Que, mediante Informe N 0066- 022-MPCP-GM-GIO-SGOSLA recepciónado con fecha 
12 01-2022, adjuntando el Informe N° 015 2022/010-SGOSLNEAZG de fecha 11-01-2022, la Sub 
G renco de Obras. Supervisión, Liqui ación y Archivo, solicita la Certificación de Crédito 
Pr supuestarla y Aprobación del Expediente Técnico del Adicional de obra Ni' 01 del Contrato de 
Ej cución de Obra N' 012-2021-MPCP, de la Obra-  "Mejoramiento de la Calle Mario Doled' 
Fr noblni, Distrito de Callaba - Provin la de Coronel Portillo -Departamento de Ucayali" - 
CUI 2522890, siendo el presupuesto del Adicional de Obra N' 011a suma de S/190,041.791C lento 
O tienta Mil Cuarenta y Uno con 791100 Soles), calculado de acuerdo al siguiente detalle' 

Meirados y Pres puesto del Adicional de obra N°1. 

item Deo/peleo Propio  
15/ } 

P 

_ 	 IHAjC:N •voaLpIANIIII 9:?11.01.111 	 172.3' 1.12 247.53 

01.01.111 E3011v9L-.ÓNS±ZAN:acJLIC;IPLI  nol474.4(1 14.57 320l 
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- 	Pro supuesi o Con:radaal 	SI 3916.022.78 
- 	Presupuesto Ad cona' N' Di 

% Incidencia a EAtlicienal N' 01- Docloctivo do obra PO 01  
Monto del Contrato Original 

%Incidencia = 1824l .79 1100 
92278DIN  

% Incidencia a 4.60% 

Que, Mediante Informe W 029-2022-MPCP-GM-010-PGIO de fecha 31-01-2021, el 
Administrador Planificador de la Gerencia de Infraestructura y Obras remite al Gerente de 
Infraestructura y Obras la Calificación de Crédito Presupuestario N" 00000000992 con la finalidad 
de gue se continúe con al trámite respectivo de aprobación del Adicional de Obra N" 01 por el 
monto de Si 100,041.79 respecto de la obra-  "Mejoramiento de la Calle Mario Dolcci Franchini. 
Distrito de Calleria -Provincia de Coronel Portillo - Departamento de Ucayali"; 

Que, la A5eSela Legal de la Gerencia de Infraestructura y Obras, a través del Informe Legal 
149  021-2022-MPCP,GM-G10-0AL de fecha 31-01-2022, concluye Procedente aprobar la 
Prestación Adicional •de Obra N-  01 cel Contrato de Ejecución de Obra N` 012-2021-MPCP 
correspondiente a la Ejecución de la Obra 'Mejoramiento de la Calle Mario Dolcci Franchini, 
D18-frito de Callarla - Pile/virada de Coronel Portillo- Departamento de Ucayali" - CUI 
25228909  siendo el presupuesto del Adicional de flbra N°  01 la suma de 5/180.041.79 (Ciento 
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Ochenta Mil C urente y Uno con 791100 Soles), el cual representa una incidencia porcentual de 
4.60% del mon o del contrato original, remitiéndose a la Gerencia de Asesoría AlfiCaea para su 
respectiva revi 

Que. el Capitulo Y, numeral 1, inciio a) de la Directiva N°  002-2010-00/CEA, aprobado 
por Resolución de Contraloría N°  196-2010-CG, define a la Prestación Adicional de Obra  
como: "Prestación no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato, cuya 
realización resulta indispensable ylo necesaria para dar cumplimiento a la mete prevista de 
la obra principal. Entiéndase que dicha prestación correspondo a obras complementarias y/u 
Mayores ~Lados, necesanos para alcanzar la (mandad del contrate. Las obras complementaras 
yle mayores metrados que no cumplan las condiciones antes orladas, ;cc:osadamente deberán ser 
materia de nuevos contratos, cumpliéndose para ello con los requisitos y procedirnientga 
establecidos en la Ley de Contrataciones del Estado, leyes presupuestales y demás normas 
complementarlas. incumendo en responsabilidad quien disponga o aulenna Su ejecución de otro 
modo' y el inciso e) define al Presupuesto Adicional de obra como: valoración económica de 
la prestación adicional de una obra; 

Que, asimismo. el Anexo Único del Reglamento, "Anexo de Definiciones'. define a la 
Prestación adiase& de obra corno, 'Acuella no considerada en el expediente léCIIICO n1 en el 
contrato original. cuya realización resulta indispensable y/o necesaria pana dar cumplimiento a la 
meta prevista de la obra principal y queda lugar a un presupuesto adicionar. 

Que, teniéndose en cuenta lo dispuesto en O Opinión N°  208-201643TR de fecha 29-12-
2016, emitida por la Dirección Técnica Normativa del OSCE a través del cual le establece. i'es 
importante considerar que, de manera excepcional, una Entidad puede modificar el precio de un 
contrato de obra al ordenar al contratista la ejecución de prestaciones adicionales, siempre que 
estas resulten necosanas para alcanzar la finalidad del contrato, de conformidad con el articulo 34 
de le Ley. En efecto, en el cato de obra& el pomar párrafo del numeral 34.3 del articulo 34 de la 
Ley otorga a la Entidad la potestad de ordenar al contratista la ejecución de prestaciones 
adicionales de obre hasta por el quince por ciento (15%) del monto del contrato orminal  
restándole los presupuestos deductivos vinculados, siempre ave respondan a la finalidad 
del contrato Asimismo al segundo párrafo del referido numera/ establece que en caso resulte 
ortspensable la ejecución de prestaciones adicionales do ultra por deficiencias del expediente 
técnico situaciones imprevisibles posteriores al perfocconamento del contrato o causas no 
previsibles en el expediente de obra que no son responsabilidad del contratista, mayores a las 
establecidas en el panal o anterior, el Trlular de la Enlodad puede autonzarlog. siempre que no 
superen 01am:tienta por ciento (50%)del monto del contrate original, debiendo contar previamente 

'dIC t lo 'a Gene I d I .14 p 	p ras ejectrO yp g C 	o 
aprecia. do conformidad can lo previsto poda normativu de contrataciones del Estado. una Entidad 
ociado aprobar prestaciones adicionales de obra per "deficiencias"  de/ expediente técnico. Ahora 
bien, es importarrIc lener en cuenta que las deficiencias e las que se hace referencia on numeral 
precedente pueden advertirse tanto oro el expediente técnico de la obra pi-moral como en el 
expediente técnico do la prestación 033313 de obra. De esta manera, Cuando el expedrenle 
técnico do una prestación adicional de obra (el cual puede ser elaborado por él ?olientes, el 
supervisar, un consultor externo o la propia Entidad. pero no por el corolralisla ejecutor de la obra) 
adolezca de alguna deficienciac corresponde anotar este hecho en el cuaderno de obra" 

Que, el primer párrafo del numeral 34.4 del articulo 34' de la Ley de Contrataciones del 
Estado otorga a la Entidad la potestad de ordenar al contratista la ejecución de prestaciones 
adicionales de obra hasta por el quince por ciento (1 50.4) del monto del contrato original restándole 
los presupuestos deductivos vinculados siempre que respondan a la finalidad del contrato original, 

Que el Articulo 205 Prestaciones adicionales de obras menores o iguales al quince 
Por ciento OS%) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece: ''205.1.  

Solo procede la ejecución de ululaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente con 
la ceddroachn de crédito presupuestario o previsión presuougslal, según las reglas previstas uro la 
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rmatividad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la 
lidad o del servidor del siguiente nivel de decisión a quien se hubiera delegado esta alnbución 

y a los casos en que sus montos restándolo los presupuestos ooduclovos vinculados. no excedan 
el quince por ciento (15%) del monto del contrato original. 205.2. La nocossiad do ejecutar una 
plestacIón adicional de obra es anotada en el cuaderno de obra. sea por el contratista. a través de 
si residente o por el rnspectoro supervisor, según corresponda. En un plazo ~roto de cinco (5) 
dias contados a partir del die siguiente de realizada la anotación, el inspector o supervisor. según 
cm ItYSPOIlari, ratifica a la Entidad la anotación realozado adiuntando un informe técnico que 
s siente su posición respecto a la necesidad de ejecutar la prestación adicional Además se 
requiere el detalle o sustento deis deficiencia del exoedienle técnico de obra o del nesg,2gue haya 

neladO lo nacesidad de ejecutar la pmslaoón adicional. 205.4. El contratista presenta el 
pedienle técnico del adicional de obra. dentro de los quince (1.5) días srgurentes a la anotación 
el cuaderno de obra, siempre que el inspector o supervisor. según corresponda, haya ratificado 

I necesidad de ejecutar la prestación adicional Do ser el caso. El inspector o supervisor remite a 
Entidad la conformidad sobre el expediente técnico de obra formulado por el contratista en el 

p azo de diez (ID) días do presentado este último 205.5. En el caso qua el inspector o supervisor 
n'Ea la conformidad sabia el expediente técnico presentado por el contratista. la  Entidad en un 
lazo do doce (12) días hábiles emite y notifica al centralista la resolución mediante la que su 
renuncia sobro la pr000dencia do la elocución do la prestación adicional de obra. La demora do 
Entidad en emrhr y notificar esta resolucrón, puede ser causal de ampliación de plazo. 205.7. A 

efectos de aprobar la ejecución del adicional de obra la Entidad cuenta co,? el informo do viabiloclad 
resupueslal y la opinión favorable sobre la solución leemos propuesta en el eupedienle ter.meo 
regentado por el contratista Para ermlir una opinión técnica sobre la solución técnica propuesta. 

la Entidad solicita el pronunciamiento del proyectista, de no contarse con dicho pronunciamiento o 
iendo negativo este. e? órgano de la embdad roSpolisable de la aprobación de los estudios emito 
a opinión correspondiente 205.15 Cuando se apruebe la prestación adiconal de obra, ol 
xvitratisla esta obligado a ampliar el monto de la garantía de riel cumplimiento, debiendo enlregar 
a actualización del valor de la garantía GOITOSp011dleOle en el plazo máximo de ocho (8) dias 
abiles de ordenada la prestación adicional Igualmente, cuando se apruebe la reducción de 
reslaciones, el contratista puede reducir el monto de dicha garantía". 

Que, en el caso concreto se aprecia que las dependencias administrativas (Sub Gerencia 
de Obras, Supervisión. Liquidacion y Archivo, la SUb Gerencia de Estudios Y Proyectos y la 
Gerencia de Infraestructura y Obras de la Municipalidad Provincial de Coronel Portillo). de acuerdo 
a sus funciones han procedido a evaluar técnicamente las razones que motivan la procedencia del 
Expediente Técnico del Adicional N' 01 do la obra: "Mejoramiento de la Calle Mario Dolcci 
Franebini, Distrae de Cancha - Provincia de Coronel Portillo — Departamento de Ucayali" - 
CU' 2522890 y han ratificado su fundamento, coligiéndose que el arce técnica ha concluido en la 
necesidad de aprobar dicho adicional de la obra, siendo responsables por el contenido técnico de 
sus informes generados ene? procedimiento de la prestación adicional. en mérito al Principio de 
Segregación de Funciones, por el cual los servidores y funcionarios públicos responden por las 
funciones que ejercen. debiéndose delimitar la responsabilidad del Titular de la Entidad y Gerente 
Municipal. en la verificación que el expediente cuente con el sustento técnico y legal favorable. Y. 
asimismo, en virtud al principio de confianza en el cual opera en el marco del principo de 
distribución ce funciones y atribuciones (obligaciones). el cual se fundamenta. en la actuación de 
un servidor o funcionario pubhco conforme al deber estipulado portas normas, confiando a su vez, 
en que otros servidores actuaran reglamentariamente, operando así la presunción de que todo 
enndor actúa bajo el cabal cumplimiento de sus funciones. 

Che, teniéndose en cuenta In solicitado  Por la Sub Gerencia de Obras Supervisión, 
Licruidación y Archivo y la Gerencia de Infraestructura y Obras y habiéndose cumplido con lo 
requerido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. Gerencia de Asesoria Jurídica 
a través del Inflarme Legal W 120-2022-MPCP-GM-GAJ de fecha 01-02-2022, concluye aprobar 
la ejecución de la prestación del Adicional de Obra N°  01 del Contrato de Ejecución de Obra 
W 012-2021-MPCP, Correspondiente a le ejecución de la Obra: "Mejoramiento de la Calle Mario 
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D (coi Franchini, Distrito de Gallería - Provincia de Coronel Portillo- Departamento de 
U ayali" - CUI 2522890, cuyo costo asciende a la suma de Sil80,041.79 ICiento Ochenta Mil 
C arenta y Uno con 781100 Soles), el cual representa una Incidencia porcentual de 4.60% del 
m nto del contrato original; 

Que, en mento a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en 
el ncisoli del articula= de la Ley N 27972 -Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas 
pertinentes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la ejecución de la prestación del Adicion I de Obra N°  
01 del Contrato de Ejecución de Obra N°  012-2021-MPCP, correspondiente a la ejecución de la 
Obra: "MEJORAMIENTO DE LA CALLE MARIO DOLCCT FRANCHINI, DISTRITO DE 
GALLERÍA - PROVINCIA DE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMENTO DE UCAYALC - CUI 
2522890, cuyo costo asciende a la suma de 5/180041.79 (Ciento Ochenta Mil Cuarenta y Uno 
con 79/100 Soles), el cual representa una incidencia total de 4.60% del monte del co trato original, 
en ménto a los ftindamentrys expuestos en la parle considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Gerencia de Infraestructura y Obras de la 
Municipalidad Provincial de Coronel Portillo las acciones administrativas que correspondan para el 
cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Infraestructura y Obras efectué los 
trámites administrativos correspondiente a fin de solicitar al Contratista (CONSTRUCTORA 
AMANDAY ELIO Li la ampliación del monto de la garantia de fiel cumplimiento de forma 
proporcional al monto de la Prestación Adicional de Obra N°  01, conforme a lo estipulado en el 
numeral 205.15 del articulo 205' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

ARTICULO CUARTO.- DAR CUENTA de la emisión de la presente Resolución al Órgano 
de Control Institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Porrillo ello en atención a lo 
dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de la Directiva N°  018-2020-CG/NORM 
- 'Servicio de Control Previo de las Prestaciones Adicionales de Obra aprobada mediante le 
Resolución de Contraioria N 387-2020-CG. 

ARTICULO QUINTO.-ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación 
de la presente Resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel 
Portillo. 

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretada General la distribución y 
notificación de la presente Resolución, 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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